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La presarte  invención concierne un d ispositivo  de cone­

xión de l a  columna de dirección para vehículos automóviles 

p rov isto s de puerta que se abre por delante.

EL d ispositivo  según l a  invención se  re f ie re  a  vehículos 

automóviles del tipo que tien e cuando manos una puerta que se  

abre por delante, sobre l a  cual e stá  aplicado el sdporte de l a  

columna de dirección de modo t a l  que l a  apertura de l a  puerta 

misma provoca a l propio tiempo el alejamiento del volante de 

dirección con respecto a l a sien to , permitiendo l a  entrada y 

l a  salida#

EL d ispositivo  según l a  invención e stá  caracterizado 

esencialmente por e l hecho de que l a  columna de dirección, a la  

que e stá  rígidamente unido el volante de dirección, e stá  sos­

tenida por medio de cuando menos un brazo rígido  por l a  puerta, 

que se  abre por delante, estando acoplada inferiormente median­

te  una junta de cardán áL e je  del to m il lo  de dirección que 

manda l a  tuerca y unidos a l  chasis del coche el to m il lo  y l a  

tuerca.

Se d e scrib irá  l a  invención con referen cia  a lo s  adjuntos 

dibujos esquemáticos, dándose l a  descripción y lo s  dibujos a 

simple t ítu lo  de ejemplo i lu s tr a t iv o , y no como lim itación  del 

alcance de l a  invención.

La f ig u ra  1 , muestra en alzado la te r a l  un vehículo auto­

móvil provisto del d ispositivo  de l a  invención.

La f ig u ra  2, es una v i s t a  en p lan ta  del mismo.25. -
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Con re feren cia  a dichas f ig u ra s , se  ind ica con A el vehí­

culo (por ejemplo del tipo de dos p lazas y cuatro ruedas) pro­

v isto  de una puerta de acceso delantera B, p rov ista  de chame­

la s  la te r a le s  cuyo eje de o sc ilac ió n  es inclinado con respecto 

30 .-  a  l a  v e r t ic a l .  La c i f r a  1 indica el asiento con p lazas conti­

guas.

EL volante de dirección 2 es so lid ario  de l a  columna de 

dirección 3 acoplada cinemáticamente con el e je  4 del to m i­

l lo  de l a  c a ja  de dirección C. A su vez, l a  columna 3 e stá  

35.— sosten ida por e l soporte ríg id o  6 de l a  puerta fro n ta l de acce­
so B.

Cuando l a  puerta B ep ab ie rta  y d ispuesta en l a  posición 

B' ilu s tra d a  con lín e a s  discontinuas en el dibujo, l a  columna 

3 con el volante 2 sigue el movimiento de l a  puerta oscilando 

4 0 .— libremente alrededor del centro de l a  junta de cardán 5, hasta 

que se encuentra en l a  posición  3? *- 2 ' de lo s  dibujos. La 

columna de dirección puede o rien tarse  de un modo cualquiera 

con respecto gL centro 5 de l a  junta, aprovechándose e sta  l i ­

bertad de movimiento para desplazar hacia delante y la te r a l -  

45 .— mente el volante. De este modo, se  permite el paso de la s  per­

sonas por l a  puerta de acceso B.

Queda naturalmente entendido que lo s  d e ta lle s  de re a liz a ­

ción del d ispositivo  podrán incluso experimentar varian tes, 

sin  por e llo  rebasar el alcance de l a  invención y, por tanto, 

50 .— de l a  Patente d e sc r ita .
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Los pontos de invención propia pero no nueva que se  presen­

tan para que sean objeto de esta Patente de Introducción en Es­

paña por diez años, son lo s  sigu ien tes:

I * . — D ispositivo de conexión de l a  columna de dirección 

&ara vehículos automóviles prov isto s de puerta de acceso delan­

te ra , caracterizado por e l  hecho de que l a  columna de dirección 

a  l a  que va unido rígidamente el volante de dirección e stá  sos­

tenida por medio de cuando menos un brazo ríg ido  por l a  parte 

delantera que se  abre, estando unida inferiormente mediante 

junta de cardán a l e je  del to m il lo  que mAnAa, l a  tuerca de l a  

dirección y montados sobre e l ch asis del vehículo e l to rn illo  

y l a  tuerca#
2 a .-  "DISPOSITIVO DE CONEXION DE LA COLUMNA DE DIRECCION

PARA VEHICULOS AUTOMOVILES PROVISTOS DE PUERTA DE ACCESO DE­

LANTERA" , todo t a l  y conforme se describe en l a  presente memo-
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